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. INFORMACIONES

Escuela práctica de agricultura y ganadería
Las industrias rurales en la Provincia reclaman del Gobierno la adop^ 

ción de medidas que fomenten su desarrollo.
La enseñanza agrícola es la mejor palanca para el progreso de esas 

industrias.
Comprendiéndolo así el P. E., ha dictado por el Ministerio de Obras 

Públicas el decreto que á continuación se publica, estableciendo en 
Santa Catalina, antiguo local de la Facultad, una escuela practica de 
agricultura y ganadería, que está llamada á servir con provecho los 
fines de su institución.

La juventud contará, pues, con un nuevo centro de enseñanza en 
el cual aprenderá á «servir la patria cultivando su suelo».

He aquí el decreto y demás documentos:
La Plata, Mayo 5 de 1897.

Señor Director de la Revista de la Facultad de Agronomía y Vete
rinaria.
El P. E. ha dispuesto la creación de una Escuela Práctica de Agri

cultura y Ganadería en los terrenos de Santa Catalina, partido de Lo 
mas de Zamora.

Esta institución destinada á difundir por medio del trabajo las no
ciones elementales de la enseñanza agrícola , formará hombres útiles 
en las tareas rurales de la campaña y necesita de todos los medios 
de propaganda posible para ser conocida en la localidad.

Con este motivo, me dirijo al Sr. Director, pidiéndole su importante 
concurso para que dé la mayor publicidad al decreto creando esa Es 
cuela y á las condiciones que se exijen provisoriamente para la admi
sión de alumnos.

No escapará al ilustrado criterio del Sr. Director la importancia que 
tienen estas Escuelas para la agricultura de la Provincia, lo que me 
escusa de entrar en mayores consideraciones al respecto.

Aprovecha esta oportunidad para saludarlo con su mas distinguida 
consideración.

Emilio Frers.
Ministerio de Obras Públicas 

de la
Provincia de Buenos Aires

La Plata, Abril 12 de 1897. 
Considerando:

Que ha llegado la oportunidad de hacer uso de la autorización que 
al P. E. confiere la Ley de Septiembre 15 de 1892, sobre estableci
miento de Escuelas Prácticas de Agricultura y Ganadería;

-4

<



de Agronomía y Veterinaria 45i

!
Que la Facultad de Agronomía y Veterinaria de La Plata no llena 

por sí sola todas las necesidades educacionales en materia agrícola, 
pues está destinada á los altos estudios científicos del ramo, mientras 
que el estado actual de la agricultura de la Provincia reclama , ade
más, como es notorio, una institución que suministre una instrucción 
más elemental, y al alcance de las clases trabajadoras, á cuyo fin de
ben responder las Escuelas Prácticas autorizadas por la ley;

Que mientras no se disponga de otra manera del establecimiento de 
propiedad de la Provincia denominado «Santa Catalina», él puede ser
vir ventajosamente al objeto de instalar la primera Escuela Práctica 
de Agricultura, no sólo porque reune todas las condiciones requeridas 
para una institución de esta clase, sino porque permite hacer dicha 
instalación con menores erogaciones que si hubiese de adquirirse ó cons
truirse otros establecimientos, el Poder Ejecutivo—

decreta:

Art. Io Por el Ministerio de Obras Públicas se procederá á estable
cer una Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería, en el establéci- 
cimiento denominado «Santa Catalina», situado en el partido de Lomas 
de Zamora.

Art. 2o La Comisión provisoria que actualmente administra dicho es
tablecimiento procederá, con intervención del Departamento de Ingenie
ros, á ejecutar inmediatamente las obras de reparación que requieran 
los edificios y anexos del mismo, á fin de ponerlo en condiciones de 
servir al objeto á que se le destina, pudierido invertir en estas obras 
hasta la suma de pesos 30.000 m/n, y debiendo sujetarse en su eje
cución a los planos y presupuestos formulados por los empleados del 
Departamento de Ingenieros, Ingeniero Cárlos M. Albarracin y Arqui
tecto Ernesto Meyer, que fueron comisionados á ese efecto por resolu
ción de 28 de Marzo de 1896,

Art. 3o Una Comisión presidida por el Ministro de Obras Públicas y 
compuesta de los señores A. C. Tonnelier é Ingenieros Agrónomos 
Antonio Gil y José Cilley Vernet, proyectará y someterá á la apro
bación del P. E. el plan de estudios y los programas y reglamentos 
que han de regir en la Escuela, con sujeción á las bases siguientes:

Ia La enseñanza será esencialmente práctica, teniéndose en cuenta 
que el objeto de la institución es proporcionar una instrucción agrícola 
elemental y desarrollar por medio del trabajo la educación y aptitud 
industrial.

2a Los alumnos estarán, en consecuencia, obligados a desempeñar 
todos los servicios y trabajos manuales que correspondan al curso en 
que hayan ingresado.

3a La enseñanza comprenderá las nociones teóricas más indispensa
bles. En las lecciones teóricas no podrán emplearse más de 12 horas 
por semana, sin contar las explicaciones que los profesores ó maestros 
estarán obligados á dar á los alumnos durante la ejecución de los tra
bajos.
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4a Los alumnos serán internos, y para su ingreso se requerirá: ser 
argentino, tener no menos de 15 ni más de 18 años de edad, y reunir 
las demás condiciones que fije el Reglamento, en el cual deberá deter
minarse el mínimum de instrucción que ha de exigirse para el ingreso, 
no pudiendo en ningún caso ser inferior al 2o grado de las escuelas co
munes.

5a Los estudios se dividirán, por ahora, en tres cursos, á saber: uno 
para horticultores, cuya duración máxima será de 3 años; uno para la
bradores, con una duración máxima de 5 años y uno para jardineros, 
cuyo máximun será de 5 años.

En los cursos para labradores ó jardineros, estará comprendido el de 
horticultura, no pudiendo ingresarse en aquellos sin haber terminado 
éste último.

6a Los cursos de horticultura y labranza, deberán comprender los 
correspondientes estudios y práctica sobre cría y explotación de los ani
males domés'icos, mientras no sea posible crear cursos especiales de 
ganadería.

7a A todo alumno que hubiese terminado alguno de los cursos se le 
expedirá un certificado ó diploma que así lo acredite, previas las prue
bas de suficiencia que se establezcan.

8a Se establecerán premios de estímulo, que podrán consistir en un 
salario modesto que se acordará á los alumnos que se distingan por su 
buena conducta y laboriosidad.

9a La Dirección de la Escuela tendrá el deber de propender por todos 
los medios á su alcance á que los alumnos que hayan terminado sa
tisfactoriamente sus cursos, encuentren conveniente colocación á su sa
lida del establecimiento.

10a La Dirección y Administración de la Escuela estará á cargo de 
un Director, bajo cuya inmediata dependencia estará todo el personal.

11a. La administración y los cultivos se harán con sujeción á un 
plan económico comercial, de manera que la explotación responda al 
tipo de una granja bien organizada. Los productos que se obtengan, 
se emplearán en el consumo del establecimiento y se venderán aque
llos que no fuesen necesarios ó convenientes para aquel objeto.

12a. En los criaderos de árboles que se formen para los objetos de 
la práctica escolar, se preferirá aquellas especies qñe más se adapten á 
su propagación en la Provincia,

Los jardines y las plantaciones que se ejecuten con carácter perma
nente en los terrenos del establecimiento, se subordinarán á un plan 
combinado de tal modo que puedan llegar á constituir un parque modelo

Art. 4o El número de alumnos becados que se admitirá en la Escuela, 
no podrá exceder por ahora de cincuenta. Se admitirá, además, hasta 
25 alumnos pensionistas mediante el pago de una suma y las demás 
condiciones que se fijará oportunamente.

Art. 5o Queda autorizada la Comisión á que se refiere el artículo 3o 
para proceder inmediatamente á la inscripción de los alumnos que soli
citasen ingresar á la Escuela, pudiendo á ese fin fijar las condiciones
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de admisión provisoriamente y para los que se inscriban en eL presen
te año.

Art. 6o Autorízase a la misma Comisión para que invierta hasta la 
suma de cincuenta mil pesos moneda nacional en la adquisición de 
muebles, material de enseñanza, animales y útiles, y en los demás 
gastos de instalación, debiendo determinarse oportunamente el presu
puesto ordinario de la Escuela, de acuerdo con el artículo 13 de la ley 
respectiva.

Art. 7o Los gastos que origine el cumplimiento de este decreto, se 
imputarán á la Ley de Septiembre 15 de 1892.

Árt. 8o Comuniqúese, etc.
G. UDAONDO.
Emilio Frers.

CONDICIONES PROVISORIAS DE ADMISION DE LOS ALUMNOS

Art. Io Para ingresar como alumno á la Escuela Práctica de Agricul
tura de Santa Catalina, se requerirá por ahora y hasta tanto que se 
dicte el Reglamento definitivo:

Io Ser argentino y tener no menos de 15 ni más de 18 años de 
edad.

2o Saber leer y escribir y conocer las cuatro operaciones elementales 
de aritmética, lo que se comprobará por medio de un examen, él 
cual se podrá omitir si los aspirantes presentasen certificado en 
forma, en que conste que en el año inmediatamente anterior 
han rendido examen satisfactorio del 3er grado de las escuelas 
comunes.

3o Gozar de buena salud y no tener defecto físico que- lo inhabi
lite para dedicarse á las tareas rurales.

Art. 2o Las solicitudes de ingreso se harán en papel simple y de
berá indicarse el domicilio ó dirección postal del aspirante y de sus 
padres ó tutores. Deberá acompañarse á la solicitud el testimonio de 
la partida de nacimiento, ó los documentos que la reemplacen.

Las solicitudes de ingreso deberán ser firmadas por los padres ó tu
tores de los aspirantes y dirigidas al Ministerio de Obras Públicas, hasta 
tanto se organice la Dirección de la Escuela.

Art. 3o El local y fecha en que se llevara á cabo el examen de in
greso, se comunicará oportunamente á cada interesado.

Art. 4o Los alumnos serán becados ó pensionistas. Las becas serán 
concedidas exclusivamente por el P. E., después de comprobados los 
requisitos del artículo Io. Si el pedido de becas excediese del número 
fijado en el art. 8o, se acordarán preferentemente á aquellos aspiran
tes que rindiesen mejor examen ó presentasen certificados de estudios 
más satisfactorios.

Los alumnos pensionistas gozarán de los mismos beneficios que los 
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alumnos becados, pero deberán abonar la suma anual de 300 pesos, 
pagadera cuando menos por bimestres adelantados.

Art. 5o Los alumnos deberán sujetarse en un todo á los programas 
y disciplina que rijan en el establecimiento, y no podrán rehusarse á 
ningún trabajo que les sea encargado.

Serán devueltos á sus padres ó tutores los alumnos de mala con
ducta,'insubordinados ó incorregibles.

Alt. 6o El establecimiento proporcionará gratuitamente á los alum
nos, sean- becados óv pensionistas, vestuario, alimentación é instrucción.

Art. 7o Los gastos de viaje hasta el establecimiento de Santa Cata
lina, para los alumnos becados serán costeados por el Gobierno de la 
Provincia.

Art. 8o El número de alumnos que se admitirá en el presente año 
será de 50 becados y 25 pensionistas.

Los interesados podrán procurarse gratuitamente formularios para 
pedidos de inscripción en la Municipalidad, Juzgado de Paz ó Comi
saría de sus respectivos partidos.

Art. 9o Queda abierta la inscripción de alumnos desde el día 5 de 
Mayo hasta el 15 de Junio del corriente año, en el Ministerio de Obras 
Públicas.

Fecha...;..........
* < ; ■

Al Señor Ministro de Obras 'Públicas de la Pravincia de Buenos Aires.

La Plata.

(1)..................................... Argentino de...... años, domiciliado en
.......................................  reuniendo los requisitos indicados en el decreto 
dé fecha 12 de Abril de 1897 (impreso al dorso), solicita ingresar á 
la Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería de Santa Catalina, en 
el carácter de alumnos (2).............................

Adjunto á la presente los documentos siguientes;
(3) ...................................................
(4) ...............................................

Saluda al Señor Ministro atentamente.

¿Tirina del padre ó tutor firma del interesado

(1) Nombre y apellido.
(2) Indicar si como becado ó pensionista.
(3) Testimonio de la partida de nacimiento ó los documentos que la

reemplacen.
(4) Certificado medico ó de las autoridades locales, que justifique

que goza de buena salud y carece de defectos tísicos que. le 
imposibilite para el trabajo. .......... _
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Señor Intendente de..................

Tengo el agrado de dirigirme á Vd. adjuntándole el decreto sobre 
creación de una Escuela Practica de Agricultura y Ganadería en Santa 
Catalina, los formularios para hacer las solicitudes de ingreso y las 
condiciones provisorias de admisión de alumnos.

Como se hace necesario propender por todos los medios posibles de 
propaganda, á que se conozca en esa localidad el objeto y fin deesa 
institución, solicito de usted quiera tener la deferencia de llamar la 
atención de los agricultores y hacendados de ese partido hácia el de
creto de la referencia' y las condiciones que se exijen para la admi
sión de alumnos.

En cuanto á los formularios, convendría que los retuviese usted en 
su poder, hasta tanto le tueren solicitados por los interesados.

Siendo el propósito del P. E. dejar instalada la Escuela apenas ter
minada la inscripción de alumnos, es conveniente que esta propaganda 
sea hecha con toda rapidez á fin de que al plazo señalado para cer
rar esta inscripción pueda contarse con un determinado número de 
aspirantes. A este efecto me permito indicarle la fijación de los impre
sos que remito, en parajes públicos, escuelas rurales y casas de ne
gocio de la campaña.

Esperando quiera prestar su mas decidida cooperación en el sentido 
que lo solicito, lo saluda con distinguida consideración.

Emilio Frers.

Agrónomos y veterinarios

Sabido es que existe en La Plata una escuela de agronomía 
y veterinaria, de la cual salen anualmente un cierto número de 
alumnos, provistos de un título profesional, que los autoriza á 
ejercer como agrónomos ó veterinarios dentro de los límites de 
la Provincia de Buenos Aires.

Después de los años que viene funcionando el citado esta
blecimiento, el contingente de personal técnico salido de sus 
aulas ha aumentado de una manera muy considerable; y como 
dentro de la Provincia no encuentran ocupación en cargos ú 
ocupaciones apropiadas donde prestar sus servicios, se da el triste 
caso de resultar estéril la preparación de un personal dedicádo 
á profesiones prácticas de esas en cuyo favor hablan todos y por 
cuyo desarrollo se hacen votos constantes.

Hay una manera de remediar, cuando menos en parte, la este 
rilidad de esos conocimientos de índole profesional, que tan 
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íntima relación mantienen con nuestras principales fuentes de 
producción. Bastaría para ello que se reconociera validez nacio
nal álos títulos expedidos por la escuela de Agronomía y Vete
rinaria de la provincia; disposición tanto mas factible y justifi
cada, cuanto que no existe ningún establecimiento nacional de 
la misma clase, ni hay otro análogo en toda la República, como 
na sea la Quinta Agronómica de Mendoza, en lo relativo á la en
señanza de la agricultura.

Independientemente de esta intervención oficial, que sería sin 
duda de resultados inmediatos, es preciso llamar la atención de 
las provincias, p^ra fomentar también la iniciativa privada en el 
sentido de estimular á los agricultores y ganaderos á.que uti
licen la preparación de los agrónomos y veterinarios, procedentes 
de la escuela de La Plata.

La rutina y el empirismo oponen siempre grandes resistencias 
á tales cambios de personal, como las suscitan igualmente á la 
reforma de los métodos de cultivo tradicionalmente empleados. 
Por lo general y ante el temor de lo desconocido, se prefiere á los 
hombres prácticos, y se desconfía de la competencia de los técni
cos, á quienes se supone excesivamente teóricos; pero si la pre
paración que los agrónomos y veterinarios adquieren en la escue
la es completa y reune las condiciones de práctica y de aplicación 
que tales profesiones requieren, no es dudoso que habrá una 
superioridad evidente departe de este personal, y que los esta
blecimientos agrícolas y pecuarios encomendados á su dirección 
realizarían grandes progresos en beneficio de sus propietarios y 
del país en general.

Salta á la vista el interes positivo que entraña este asunto, y 
en este concepto llamamos la atención del Gobierno sobre él, á 
fin de que ejercite sus medios de acción en la forma que le com
pete y que al principio dejamos indicado

«La Prensa»

Escuela Nacional de viti-vinicultura j

Por decreto de fecha 5 de Mayo del corriente año, el gobierno 
nacional ha creado en la provincia de Mendoza una escuela de 
viti-vinicultura, destinada á formar capataces administradores de 
viñas y bodegas.
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La duración de los estudios teóricos y prácticos será de dos 
* años y con arreglo al siguiente plan:

I año estudios teóricos—Viticultura, 5 horas por semana; 
vinicultura, 4; agricultura general y horticultura, 4; nociones de 
física y química, 3; nociones de historia natural, 2; aritmética y geo
metría práctica, 2.

Estudios prácticos--Viticultura, i o horas por semana; vini
cultura, 7; agricultura general, 5; horticultura, 5; dibujo lineal 
y topografía 3.

II año. Estudios teóricos—Viticultura y ampelografía, 4 ho
ras por semana; vinicultura y destilación, 4; agricultura (cultivos 
especiales) y construcciones rurales, 4; nociones de química agrí
cola y meteorología, 3; arboricultura, 2; patología vegetal (espe
cialmente de la viña), 2; economía rural y contabilidad, 2.

Estudios prácticos—Viticultura, 7; vinicultura y destilación, 
10; cultivos especiales y arboricultura, 5; química agrícola y me
teorología, 3; patología vegetal, 2.

El año escolar empezará el Io de Agosto y terminará el 30 de 
Junio del año sub siguiente.

Las vacaciones que durarán todo el mes de Julio serán desti
nadas á hacer escursiones á los establecimientos vitícolas de la 
provincia.

Condiciones de ingreso

Art. i° Para ser admitido como alumno de la escuela se re
quiere:

i° Tener por lo menos quince (15) años de edad, lo que de
berá justificarse con lafé de bautismo ó con un certifica
do firmado por dos personas respetables.

2o Probar con el certificado de un médico diplomado en la 
República, que el aspirante goza de buena salud y que 
carece de defectos físicos que lo imposibiten para el 
trabajo.

3o Presentar un certificado de haber sido aprobado en el 
exámen de cuarto (40) grado de las escuelas comunes na
cionales ó en su defecto solicitar rendir exámen de ingre
so que comprenderá:
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Lectura—Corriente en prosa y verso—Entonación y explica
ciones.

Escritura—Ejercicios caligráficos—Letra cursiva.
Idioma nacional —1 Gramática elemental —Analogía—Elocu

ción—Recitaciones—Análisis—Redacción.
Historia natural—Nociones de botánica— zoología, minera

logía y geología.
Aritmética—Sistema métrico decimal -Comparación con el 

antiguo sistema—Cálculo délos números complejos—Regla de 
tres—Cálculo mental.

Geografía—De la República Argentina—Nociones—Sumario 
de América.

Art. 2° Las solicitudes de ingreso, se presentarán en pape^ 
simple, acompañadas délos documentos establecidos en el artícu
lo anterior, al director de la escuela, porlos padres ó tutores de los 
aspirantes.

Art. 3o Fíjase como térmmo para la presentación de las soli
citudes el día veinte (20) de Julio, teniendo lugar los exámenes de 
ingreso, del 20 al 30 del mismo mes.

Art. 4o Los aspirantes á las doce becas de cuarenta (40) pesos 
mensuales que establece el presupuesto vigente, además de llenar 
los requisitos establecidos anteriormente, deberán justificar la 
nacionalidad argentina y ser naturales de una délas provincias de 
San Juan, Entre-Rios, Rioja, Catamarca, Salta y San Luis.

Art. 5° Si resultaren mayor número de candidatos que becas 
vacantes, se sacarán éstas á concurso, proveyéndose á aquellos 
que obtuvieren mayor clasificación.

Entre los candidatos que obtengan igual clasificación, será pre
ferido el que justifique, mediante prueba declaratoria de la au
toridad del lugar, que carece de recursos para efectuar sus estu 
dios.

Art. 6o Los alumnos becados y no becados serán externos, 
pudiendo no obstante permanecer en el establecimiento los encar
gados de servicios especiales,

Art. 7o Los alumnos becados percibirán mensualmente el 
importe de la beca, pero perderán todo derecho ya sea por no 
haber sido aprobados en sus exámenes ó por faltar diez veces á 
clase sin justificar la causa.

Art. 8o Los alumnos deberán sugetarse en un todo á los pro-
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gramas y disciplina que rijan en el establecimiento, y no podrán 
rehusarse á ningún trabajo práctico.

Art. 9o A los que terminen satisfactoriamente los dos años de 
enseñanza teórico-práctica, el ministerio de justicia, culto é ins- 

¿ trucción pública les otorgará un diploma de competencia, habi
litándolos como capataces administradores de viñas y bodegas. 

Mendoza, Marzo de 1897.

Domingo L. Simois, 
Director.

Aprobado—

Ricardo J. Huergo, 
Gefe de la oficina nacional de agricultura.

Apropósito de langosta

Apropósito del mejor medio de combatir la langosta y de 
las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, viene bien 
recordar lo que últimamente se ha hecho en los Estados Unidos.

«La naturaleza—dicen los yankees—ha colocado siempre 
el remedio al lado de la enfermedad». Y para cualquier plaga, 
para cualquier epidemia, hay qne buscar ese remedio, que 
encontrarlo y que aplicarlo. Los americanos del norte no han 
inventado nada en esta circunstancia: han puesto sencillamente 
en práctica los preceptos de los indios, que han encontrado 
en sus bosques , y entre las plantas silvestres, remedio para 
todas sus heridas y para muchas de sus enfermedades.

? Para citar solo un ejemplo, la planta de la serpiente de
cascabel (Rattlesuakcweed) crece en el oeste y'el sur de los 
Estados Unidos, allí donde se esta expuesto á encontrar el 

r peligroso reptil cuyo nombre lleva. Esa yerba, ó mejor esa
planta rastrera, se reconoce fácilmente por su elegante follaje/ 
Despierta la atención y hace involuntariamente prestar oído 
al rumor particular que producen las escamas del reptil cuando 
se enrolla como un recorte para lanzarse y morder.

La aplicación de esa planta, previamente machacada entre 
dos piedras, sobre la herida producida por la mordedura de 

4^ la serpiente, y una infusión de la misma bebida á cortos in
tervalos, es un antídoto soberano; y todo el mundo sabe que 
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la mordedura de la serpiente de cascabel es á menudo, casi 
siempre mortal.

Un testigo presencial cuenta que en California en 1887, se 
hizo una interesante aplicación de esa teoría consistente en 
destruir el parásito de una planta ó de un árbol, por medio 
de su enemigo.

Nuestros lectores saben que el naranjo es una de las gran
des, riquezas de California.

Ahora bien, á mediados de 1885, las ramas y los troncos 
de los naranjos comenzaron á cubrirse de parásitos semejan
tes á pequeños copos de nieve. Su forma, su color, su apa
riencia los hicieron llamar cotton, scale , como si dijéramos, 
«escamas de algodón». Semejaban, en efecto, pedacitos de 
algodón adheridos á la corteza del árbol.

Sacando el insecto que parecía vivir sobre la planta, como 
la ostra eu su banco, sin tener el poder de cambiar de sitio, 
notábase con un microscopio una infinidad de ventosas con 
que se adhería á la corteza y absorvía la savia del árbol.

Ei naranjo, durante el primer año sobre todo, no parecía 
sufrir á causa del parásito; florecía, sí, pero las naranjas, 
apenas nacidas, se ponían de color amarillo claro, se dese
caban y caían de las ramas. El insecto vivía de los jugos 
destinados á las frutas.

No se podía ni pensar en sacudir los árboles ni en lavar 
sus ramas con chorros de agua; la adherencia y la cáscara 
del insecto lo defendían completamente contra toda tentativa 
de ese género.

Un día de trabajo de un hombre, no hubiera bastado para 
limpiar un solo naranjo; hubo que buscar otro medio de li
brarse de aquella peste , como se llamaba tamt én al insecto 
que amenazaba destruir la riqueza principal de la California 
del Sur, del citrusbett, como se designa á la zona en que ma
duran admirablemente las naranjas y los limones.

Tanto en los Estados Unidos como en cualquier otra parte, 
no falta quien eche pronto la soga tras del caldero, y en 
aquella época cortáronse numerosos árboles que fueron ven
didos como leña para quemar. ¡Leñas de naranjo! Pero eso 
no volverá á suceder. He aquí la razón:

Los hombres de ciencia de la América del Norte, se di-
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I jeron lo que veníamos repitiendo desde tanto tiempo á propó
sito de la langosta: que tanto animal , dañino ó no , tiene 
siempre algún enemigo jurado, y que á él se debía encomen
dar la destrucción del parásito de los naranjos.

Unele San eligió tres botánicos distinguidos y les dio las si
guientes instrucciones:

«Vayan Vv. adonde quieran, gasten lo que sea menester, 
pero no vuelvan sin traer el insecto, mosca, reptil ó mariposa 
que ha de libertar á la Califormía del cotton scale».

Y he aquí lo que puede una comisión bien clara y mejor 
encomendada: A los diez y ocho meses regresaron de Australia 
los botánicos, llevando consigo una mosca elegante, de forma 
alargada, algo parecida, aunque en pequeño, á las nadadoras^ 
que revolotean entre los juncos de las lagunas. Es mas pe
queña qne una avispa, á la que se asemeja por sus alas de 

¿ gazas matizadas de reflejos de rojo obscuro con un coselete
del mismo color. Se llama Bedalia cardinalis.

> La naturaleza ha provisto á la Bedalia cardinalis de una 
trompa bastante poderosa para atravesar las escamas del pa
rásito y alimentarse con él después de haberlo muerto. Soltada 
entre los naranjos, no deja más que el pequeño copo de algo
dón completamente vacio y sujeto á las ramas. Esas moscas se 
multiplican tan rápidamente, qne en dos veranos destruyeron 
todos los parásitos de la misma especie existentes en California- 
devolviendo la esperanza á los horticultores, que se dedicaron 
de nuevo á cultivar naranja.

Otro parásito del naranjo, el Black scale, halló su enemigo 
en el Rhozibus ventralis, descubierto de la misma manera y 
otros, Red scale} no lo ha encontrado aún, pero los encontrará.

Los ejemplos citados más arriba ¿no son animadores? «Ayú
date que yo te ayudaré» es el gran precepto de Norte Amé- 

3 rica, donde no se desespera de encontrar el enemigo mortal de
la filoxera, que se hallará algún día. ¿Por que no habríamos de 
adoptar el mismo lema en el Sur? ¿Por qué no se busca re- 
sueltamente el Atila de la langosta, en lugar de andarse por 
las ramas, adoptando inútiles paliativos, que apenas si salvan las 
apariencias?



4Ó2 Revista de la Facultad

Manuales Hoepli
E. Marchi—El cerdo — Razas, méto

dos de reproducción y cuidado, en
gorde, comercio, saladería, patología 
suida y terapéutica, técnica opera
toria, toxicología y diccionario téc
nico suido, 2a edición; ampliada y 
reformada—Milán, U. Hoepli, edi
tor (Volúmen de XX—736 páginas 
con 190 grabados y una tabla de la 
estadística del ganado suido, ele
gantemente encuadernado).

Este libro que ha llenado un notable vacío en la bibliogra
fía zootécnica italiana, contiene todos los conocimientos útiles 
para el cuidador del ganado suido. El profesor Baldassarre, direc
tor del Instituto Zootécnico de la Escuela de Agronomía Supe
rior de Portici, que revisó el manuscrito antes de ser dado á la 
prensa, escribe al Dr. Marchi: «Vd. no solamente ha hecho un 
tratado completo acerca de una de las especies mas im
portante de los animales domésticos, sino que ha sabido intro
ducir en él, bajo una forma concisa, clara y elegante, las nocio
nes mas interesantes de anatomía, fisiología, zoología general, 
zootecnia é higiene. En pocas palabras ha escrito con inteligen
cia gentil un hermoso libro de zootecnia en el cual la sana ci en
cía y la práctica inteligente han sido desarrolladas en perfeta 
armonía».

Estas palabras de uno de los mas eminentes zootecnistas ac
tuales, es la prenda mas segura que podemos dar á los cuidado
res, veterinarios y estudiantes de zootecnia, sobre la bondad 
del libro que el editor Ulrico Hoepli no ha ahorrado en ilustrar 
con claras, hermosas y numerosas incisiones de las que no las 
hay mejores actualmente.

Este volumen, va, pues, á mejorar la série de manuales de 
agricultura editados por Hoepli los cuales alcanzan ya á tal nú
mero que forman una verdadera biblioteca de las haciendas ru
rales.

José Licciardelli

Cunicultura práctica, de pág. VIII—173, 
con 41 grabados y 9 tablas.

Es una verdadera sorpresa este elegante manual que el edi- <1
tor Ulrico Hoepli ha publicado, y el cual era una necesidad sen»
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tida, por haberse hecho pocas publicaciones de este género 
de veinte años atrás, que además de no responder á las moder
nas exigencias de los cuidadores, adolescían de partes impor
tantes,

Es suficiente dar una ojeada al índice de este libro para con
vencerse de que nada se ha olvidado de lo que pueda interesar 
al lector ó cultivador. El autor, después de presentarnos al cone
jo bajo los diversos aspectos, desde el estado salvage al domés
tico, después de habernos dado una exacta y minuciosa descrip
ción de las principales razas, las que ilustra con 9 espléndidas 
tablas al cromo, con sencillez y claridad admirables, pasando á 
la parte práctica trata la preparación de la conejera, las leyes 
de reproducción, la alimentación, higiene, y termina tratando di
fundidamente las diversas ramas de utilidad de esta industria,

El Sr. Licciardelli, procediendo siempre con orden en un ar
gumento tan complejo, lo considera minuciosamente bajo todos 
los aspectos, sin hacer enojosa la lectura y dejando á parte to
do lo que pudiera haber de científico.

El concepto formado después de haber leído este útil ma
nual es el de ser completo en todas sus partes, y el lector, si
guiendo los preceptos de este libro puede considerarse á la par 
del mas apto criador y ayudado por las numerosas figuras sin re
currir á otros tratados, puede emprender sin mas trámite este 
cuidado por placer ó por especulación. Entre nosotros sería de 
utilidad este animal agrario tan remunerador y tan sin razón 
olvidado, que en paísés menos ricos que el nuestro, de sol y 
tierras fecundas, ha adquirido un desarrollo jamás soñado co
mo industria.

No se cansa el autor de mostrar con datos estadísticos ba
jo diversos aspectos, la utilidad de esta nueva industria, que 
puede emprenderse con el mas insignificante capital y á la cual 
le está reservado, como á otras, un porvenir espléndido.

Parecerá exageración el decir que Francia gana con esta in
dustria 120 millones de francos por año, si bien todos conocen 
la prodigiosa reproducción de estos animalitos, y el autor nos 
transporta á Australia al desfile de millones de estos seres; en 
donde para combatir la invasión se han construido murallas de 
cientos de kilómetros.

Aplaudimos la obra efectuada por el Sr. Licciardelli y augu-

> i
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ramos á este manual muchos lectores, seguro de verlos en 
breve transformados en otros tantos cuidadores.

Movimiento interno

Han terminado satisfactoriamente sus estudios de ingenie
ría agronómica los jóvenes alumnos Manuel Saenz, Ramón 
Duran, Juan Esparraguera, Arturo P. Rueda y de medicina 
veterinaria Pedro D. Pumará, Domiciano Ortiz, Alberto Dur- 
rieu y Enrique Durrieu.

* El encargado del establecimiento rural « Los Naranjos » 
ha remitido una muestra de tierra, á fin de que se practi
que el análisis físico-químico de la misma.

Informará el profesor Sr. De Marco.
* Durante el año 1896 recibieron asistencia en el hospi

tal de Clínicas de la Facultad mil doscientos animales en
fermos y se expidieron mil doscientas setenta fórmulas.

* Ha sido nombrado ayudante repetidor de Clínicas Don 
Prudencio Gómez de Saravia.

* Satisfaciendo un pedido del Sr. Presidente del Consejo 
Superior de Higiene, Dr. D. Angel Arce Peñalva, se remi
tió á aquella repartición sanitaria una nómina de los médi
cos veterinarios diplomados en la Facultad.

* El alumno D. Alberto Darrieu ha solicitado exámen de 
tésis para optar al título de médico veterinario. Su trabajo 
es un estudio sobre la forma benigna ó común de la enfer
medad Supuro-congestiva contagiosa de los solípedos. El 
Sr. Durrieu esplica el título de la tésis en los siguientes 
términos: »Pareciéndome impropias las denominaciones de 
moquillo y paperas, aplicadas comunmente á esta enferme
dad, pues son simplemente localizaciones de ella, he adop
tado el nombre de enfermedad supuro-congestiva; el cual 
está basado sobre los dos síntomas principales de esta, que 
son, supuraciones y congestiones diversas».

* El P. E. ha resuelto que se haga saber á esta Facul
tad que la disposición del decreto 11 de Diciembre de 1890 
que fija el precio de cincuenta centavos por cada placa de 
vacuna que se remita fuera de la Provincia, queda derogada
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si el pedido es hecho por alguno de los gobernadores de las 
demás provincias.

* Se han presentado pidiendo exámen de reválida los mé
dicos-veterinarios de la Escuela Superior de Torino, Señores 
Clemente Neirotti y Raimundo Tosí.

El consejo nombrará la mesa ante la cuál rendirán los 
recurrentes un exámen general teórico-práctico que compren
da todas las materias que forman el plan de estudios.

* Habiéndosele confiado la administración de un impor
tante establecimiento de campo en el partido de Lobería, ha 
renunciado la cátedra que regenteaba en esta Facultad, el 
profesor ingeniero agrónomo D. Ramón Pieres.

Necesidad de la enseñanza agrícola

UN GRAN INTERES NACIONAL

Pertenece á la categoría de las verdades axiomáticas, de esas 
que no necesitan demostración, porque se imponen por su pro> 
pia evidencia, la afirmación de que la tierra constituye la prin
cipal fuente de riqueza de nuestro país. La producción agrí
cola y pecuaria han sido los elementos esenciales de nuestra 
prosperidad, y esas industrias primarias, que de tantos desas
tres financiéros y de tantas crisis económicas nos han salvado, 
se nutren del jugo del suelo, de la energía productora de 
nuestras inmensas llanuras.

La magnitud enorme de estas, la gran extensión de tierra 
que todavía está por poblar y explotar, la facilidad de los cul
tivos y la feracidad dei suelo, nos hacen ver como un peligro 
demasiado remoto la posibilidad del empobrecimiento de la 
tierra, y como una exigencia muy lejana la necesidad de preo
cuparse de preparar artificialmente las fuerzas naturales, can
sadas por un largo período de producción abundantísima.

Sin embargo, es un hecho indudable que el suelo va per
diendo paulatinamente su energía productora, y por consi
guiente ha de llegar un día, en que el proceso de la pro
ducción agrícola no sea tan sencillo, ni tan fácil, como lo está 
todavía ahora, en que basta arrojar la semilla en los surcos
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y auxiliar su germinación con muy pocas labores, para reco- 
jer luego opimas cosechas.

Ha progresado mucho la agricultura en cuanto al modo de 
realizar las faenas, principalmente por medio de la aplicación 
de las máquinas, cada vez mas perfectas y de mayor poder, 
pero la eficacia de su acción descansa en esa confianza ilimi
tada que inspira la feracidad del suelo. Antes de que esta 
disminuya y se inicie el período del empobrecimiento visible, es 
prudente apresurarse á prevenir los inconvenientes que han 
de sobrevenir.

En beneficio de los agricultores y del país en general hay 
que ir pensado en una explotación racional, que asegure lo que 
podríamos llamar la productibilidad permanente de la tierra, y 
acreciente sus rendimientos, sin esquilmarla.

Somos los primeros en aplaudir las mejoras que se introdu, 
cen en los estudios que podríamos llamar literarios y científicos- 
la fundación de nuevos institutos de esa Índole, que vienen á 
satisfacer legítimas exigencias de la cultura del espíritu nacional; 
pero entendemos que con igual derecho y con necesidad mas 
apremiante, se recomienda la conveniencia de proveer á los 
aspectos prácticos de la vida, con la instalación de escuelas 
de agricultura y de artes y oficios, cuya existencia establece
ría la debida ponderación y equilibrio entre las diferentes fuerzas 
que concurren á la prosperidad del pais y á su verdadera gran
deza.

Si es cierto, como dice el proverbio, que no solo de pan 
vive el hombre, sus mismos términos implican que es lo primero 
atender á sus necesidades materiales: porque un pueblo rico, 
fuerte y que atiende con holgura á las necesidades de su subsis
tencia, tiene conquistada la primera condición, para ser indepen
diente, culto é ilustrado.

Hace pocos dias hemos dicho que el único establecimiento 
superior donde pueden adquirirse conocimientos sérios de agri
cultura y ganadería es la escuela de Agronomía y Veterinaria 
de la Provincia de Buenos Aires, y hemos pedido que se conce
da á los títulos obtenidos en ella validez nacional, al mismo tiem
po que hemos recomendado á los agricultores y hacendados de 
todas las Provincias, que utilizen la preparación de los agróno-
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mos y veterinarios que salen de dicha escuela para mejorar los 
cultivos y fomentar los progresos de la ganaderia.

Pero es indudable que esto no basta. Tales medidas pueden 
servir solo para aprovechar debidamente los escasos elementos 
preparados en el sentido de esas necesidades positivas; pero es 
indudable que la creación de un instituto agronómico nacional 
daría un gran impulso á esos estudios prácticos y establecería la 
debida compensación con las enseñanzas teóricas que se dan en 
la casi totalidad de nuestros establecimientos docentes.

Una iniciativa de esta clase bien merece que el Gobierno na
cional y el Congreso la tomen en cuenta. La utilidad es tan evi
dente, que no perderemos ocasión de insistir en una propa
ganda que conceptuamos de interés primordial para nuestro 
país.—La Prensa.

Antisárnico Borol

I

Señor profesor de química: La Facultad ha recibido la sus
tancia que le remito cuyo precio se dice ínfimo y que tiene propie
dades curativas; se dice ser astringente, antiséptico, etc. y se 
aconseja su uso especialmente contra la sarna.

Sírvase el señor profesor practicar el análisis correspondien
te, informando de su resultado.

Saludo á V. ate.
Gallastegui.

A. A. Caras sale. 
Secretario.

Señor Decano: ’e

He practicado el estudio de la sustancia á que se refiere 
su nota precedente.

Dicha sustancia se compone de sulfato ácido de sodio y 
agua.

En el dosage del ácido sulfúrico, que llamaré activo, nece
sité para un gramo de sal secada á 100o, 7.10c. c. de alcali 
normal, cantidad que corresponde á gr. 0.85 de sulfato ácido 
de sodio.

Este sulfato es producto secundario de la fabricación del
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ácido nítrico, y, en ciertas circunstancias, del ácido clorhí
drico.

Por no podérsele utilizar en las industrias del país, no tie
ne valor comercial; se justifica, pues, el interés que tienen 
los productores en buscarle una aplicación útil.

Como el agua lo descompone en sulfato neutro y ácido 
sulfúrico, puede recomendársele en veterinaria como medica
mento externo, en los casos en que se prescribe este ácido.

El producto seco dá al descomponerse en presencia del 
agua, un tercio de su peso de ácido, y la cantidad relativa que 
deberá emplearse será triple de la del ácido monohidrátado.

El sulfato ácido tiene sobre el ácido sulfúrico la ventaja de 
poderle transportar y manipular sin peligros

Su empleo sería económicamente ventajoso si su precio 
fuera algo menor del tercio del precio del ácido sulfúrico co
mercial.

Saluda al Sr. Decano.
Luis De Marco,

Abril 1897.

Congreso Científico Latino-Americano

BASES Y PROGRAMAS

10-20 Abril de 1898.

i° La Sociedad Científica Argentina á objeto de conmemo
rar el 25o aniversario de su fundación, se hace iniciadora de 
un Congreso Científico Latino-Americano, que deberá reunirse 
en la ciudad de Buenos Aires, el 10 de Abril de 1898 y se
sionará hasta el 20 del mismo mes, fecha de su solemne 

« clausura.
2o La Sociedad Científica pone este Congreso bajo el alto 

patronato del Exelentísimo señor Presidente de la República 
y de los señores Ministros de Relaciones Exteriores y Justi
cia, Culto é Instrucción Pública.

3o El señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca, será el presidente honorario del Congreso.

4o El Comité de organización solicitará del señor Ministro
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de Relaciones Exteriores, quiera tomar á su cargo la invita
ción de los gobiernos de las Repúblicas de la América Latina, 
para que envíen representantes á esta solemnidad científica.

5o Serán' miembros del Congreso:
> (a Los delegados oficiales de las Repúblicas adherentes;

(b Los delegados de las sociedades y centros científicos 
tanto nacionales como del resto de la América Latina.

(c Los señores adherentes al Congreso, cualquiera que sea. 
el pais en que residan.

Todos los miembros del Congreso tendrán derecho de asis
tir á ¿1, tornar parte en las discusiones y recibir las publica
ciones del mismo, mediante una cuota de cinco pesos mone
da nacional oro.

6o Las adheciones y trabajos, se recibirán hásta el 1’ de 
Febrero de 1898.

7o El Comité comunicará á los miembros del Congreso los 
temas de los trabajos á medida que se reciban.

8o El Congreso se dividirá en siete grupos:

I—Ciencias exactas
a) Matemáticas, puras y aplicadas.
b) Astronomía, Geodesia y Topografía.

II—Ingeniería
a) Ingeniería civil.
b) Ingeniería militar.
c) Ingeniería naval.
d) Arquitectura.

III— Ciencias físico-químicas
a) Física general y aplicada.
b) Química general y aplicada.

IV— Ciencias naturales
a) Biología.
b) Fauna y flora americana.
c) Agronomía y Zootécnica.
d) Mineralogía, Geología y Paleontología.
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V-—Ciencias médicas
a) Medicina y Cirujía.
b) Higiene internacional, pública y privada, Climatología, 

Aguas medicinales, Geografía médica.

VI—Ciencias antropológicas
a) Antropología y Arqueología precolombiana.
b) Antropología, Arqueología y Etnografía de la Epoca Co- 

• lombiana.
c) Etnografía y Antropología actual.
d) Lingüística.
e) Historia colombiana y post-colombiana (colon.al).

VII—Sociología
a) Sociología general. ?
b) Estadística y Demografía.
c) Antropología y Sociología criminal.
d) Economía política.
é) Geografía Americana.
y) Historia y Filosofía del derecho. !
9o Cada uno de los siete grupos constituye una sección y 

puede subdividirse en varios, en caso qne así fuese necesario, 
ó refundirse dos ó más en uno solo.

io° El io de Abril tendrá lugar la sesión plena prepara
toria, á fin de organizar los trabajos y elegir las autoridades 
del Congreso.

ii° Se designará en dicha sesión un presidente, un vice
presidente y dos secretarios generales para el Congreso. Ade
más cada sección nombrará las autoridades que crea ne
cesarias.

El io de Abril se celebrará -la sesión solemne de apertura 
clausurándose los trabajos con la sesión plena del 20.

12o Además de estas dos reuniones generales y de la sesión 
preparatoria, las secciones celebrarán separadamente cuantas 
reuniones se requieran para llenar su cometido.

13o El Comité de organización hará entrega al definitivo 
de los trabajos, actecedentes, etc., en seguida de constituido 
este último.

14o Cada Comité seccional marcará oportunamente los pun-
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tos, sitios ó establecimientos especiales para escursiones, si se 
creyese conveniente, para realizar las cuales el Congreso ges
tionará las mejores ventajas.

Mensage del Gobernador de la Provincia

y

4

En el mensage del Señor Gobernador, leído en la Asam
blea Legislativa el 28 del corriente, se hace mención entre 
otros de los siguientes puntos relacionados con las industrias 
rurales:

La situación económica de la Provincia ha sido bastante 
satisfactoria, acentuándose la mejora que venía haciéndose 
notar desde uno ó dos años antes, de tal modo que á no 
haber mediado la sensible baja en los precios de nuestros 
productos, y más que nada los perjuicios que á la agricul
tura ha causado la langosta, la situación actual sería de 
franca prosperidad.

No he omitido por mi parte esfuerzo alguno, ni dejado de 
emplear cuanto medio ha estado á mi alcance, para estimu
lar el incremento de todos los ramos de producción, procu
rando sobre todo facilitar y promover el desenvolvimiento de 
las industrias que constituyen las fuentes principa’es de nues
tra riqueza.

Creería faltar á uno de los altos deberes de mi cargo, 
si no insistiese en pediros que dediquéis vuestra más deci
dida atención á los problemas que á ese respecto se pre
sentan, é invoco vuestro patriotismo para que, reaccionando 
sobre el pasado, aunéis en este sentido vuestros esfuerzos 
con los del Poder Ejecutivo, siquiera sea estudiando los nu
merosos proyectos tendentes á estos fines y que os han si
do presentados tanto por él como por algunos de vuestros 
propios miembros, porque será el mejor medio de contribuir 
á cimentar el progreso económico y el bienestar de la Pro
vincia.

A los intereses agrícolas y ganaderos corresponde la prima
cía en este particular, y ellos requieren una acción concur
rente y armónica de todas las ramas del Gobierno y de to
dos los resortes administrativos.

Es menester alentar la producción agropecuaria por todos

i
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los medios posibles, y allanar y suprimir todo cuanto dire'cta 
ó indirectamente pueda ser obstáculo á su incremento.

Entre las medidas de fomento, debo indicaros como ne
cesarias la creación de un Departamento de Agricultura, 
preparado para llevar á cabo los estudios de carácter téc
nico que tienen relación con las industrias rurales; la orga
nización de una Sección de Estadística Agrícola; la de un 
Departamento de Puentes y Caminos, y la sanción de leyes 
que favorezcan la construcción de tramways ó ferro-carriles 
agrícolas, así como la de graneros y elevadores, tanto 
en los puertos como en las estaciones de ferro-carril; sin 
perjuicio de que dotéis con toda la liberalidad posible las re
particiones administrativas ó las partidas destinadas á obras 
públicas que tienen inmediata relación con las industrias é 
intereses á que vengo haciendo referencia.

En los caminos rurales se ha trabajado con toda la acti
vidad posible. Han sido construidos doce puentes, más de 
cuarenta pontones y alcantarillas y 132.000 metros cúbicos 
de terraplenes, con una extensión de 58 á 60 kilómetros, 
dejando con esto en buen estado de viabilidad un gran nú
mero de caminos. Están ya terminados los estudios y pro
yectos para treinta puentes, que en su mayor parte se cons
truirán en el presente año.

Para que la acción del Estado en esta materia responda á 
las necesidades públicas, será indispensable no soló crear re
cursos especiales, sino también organizar bajo un plan más 
amplio la administración del ramo, como he tenido ocasión 
de manifestarlo en mis anteriores mensajes.

Han sido terminados durante el año diversos estudios ten“ 
dentes, ya sea á suministrar datos indispensables á la Admi
nistración, ya á facilitar la difusión de conocimientos útiles á 
la población agrícola de nuestra campaña. Varias publica
ciones hechas con estos objetos, han sido sumamente soli
citadas y han encontrado la mejor acogida.

Recientemente he decretado el establecimiento en los ter
renos de Santa Catalina, de la primera Escuela Práctica de 
Agricultura, en cumplimientó de la ley de Septiembre de 
1892.

En breve espero poder presentaros, entre otros, un pro-
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yecto de ley tendente á estimular la población de los cen
tros urbanos que no son cabeza de Partido, asignándoles una 
administración local y recursos especiales, sin constituir nuevos 
Partidos y sin alterar el régimen municipal que la Constitución 
establece.

Igualmente os presentaré un proyecto de ley de sanidad y 
policía veterinaria.

La Provincia está sufriendo, como sabéis, las consecuencias de 
una de las invasiones de la langosta más considerables de cuan
tas hasta ahora había soportado. Unos cincuenta Partidos fue
ron invadidos en la primavera pasada y los estragos se han 
hecho sentir especialmente en las sementeras de maiz; porque 
afortunadamente las de trigo y demás cereales, así como las de 
lino, salvaron con pérdidas relativamente escasas.

Si bien es cierto que la sequía ha contribuido en parte muy 
principal, á disminuir los rendimientos del maiz, puede estimarse 
cuando menos en un 50 °/0 de la cosecha total del mismo la pér
dida causada por la langosta, lo que representaría unos veinte á 
veinticinco millones de pesos moneda nacional como mínimum.

El Poder Ejecutivo se preocupó desde el primer momento de 
organizar los medios de defensa contra la plaga, y procediendo de 
acuerdo con la Ley de Diciembre 6 de 1892, nombró una Comi
sión Central presidida por el Señor Dr. D. Faustino Alsina, la 
cual, á su vez, designó Comisiones locales. La Comisión Cen
tral, y especialmente su Presidente, han desplegado una activi
dad constante é infatigable, y secundados por algunas de las 
Comisiones locales han conseguido resultados indiscutibles; 
porque si es evidente que no han podido evitar los estragos, 
lo es también que éstos han sido disminuidos de un modo suma
mente notable, especialmente en los distritos donde el vecinda
rio mismo ha secundado con decisión los esfuerzos de las Comi
siones oficiales.

Es mi convicción que las medidas coercitivas y la acción ofi
cial, no bastarán en ningún caso para evitar los daños, si á ellas 
no se agrega el concurso voluntario y espontáneo de los vecinda
rios; pero afortunadamente se ha logrado arraigar la opinión de 
que con esta cooperación, prestada con uniformidad, no es em
presa imposible reducir los perjuicios á una proporción relativa-

I
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mente pequeña, aun con los imperfectos medios hasta ahora ém- 
pleados.

Para obtener resultados verdaderamente satisfactorios, ha de 
ser indispensable que la Provincia, bien sea por sí sola, bien sea 
de acuerdo con el Gobierno de la Nac: ón, haga efectuar un estu
dio en que se aprovechen los últimos descubrimientos bacterio
lógicos que parecen indicar medios seguros para impedir el 
desarrollo del insecto y evitar, por consiguiente, sus invasio
nes.

De cualquier manera que sea, se impone la necesidad de mo
dificar la Ley vigente en el sentido de crear medios y recursos 
más amplios y eficaces para combatir la plaga.

La Comisión Central ha gastado poco más de doscientos mil 
pesos en la invasión del año pasado, y esta suma, insignificante 
con relación á las pérdidas que se han evitado, lo sería incompa
rablemente más, si invertida en los estudios á que me he referido, 
ahorrara á la Provincia los millones que representan los daños 
causados por cada invasión.

Administración de Agricultura en Italia

El ingeniero agrónomo D. Cárlos D. Giróla, diplomado por 
esta Facultad, remitió hace algún tiempo al Sr. Ministro de 
Obras Públicas Dr. D. Emilio Frers, un extenso informe sobre 
la labor de la administración de agricultura en Italia, informe que 
ha sido impreso por cuenta del Gobierno, en un folleto de 106 
páginas.

El Sr. Giróla, hombre joven, inteligente y laborioso, ha dado 
una nueva prueba de su preparación, produciendo un estudio 
que le hace honor y que importa un beneficio para el pais.

El siguiente índice de las materas que trata, es la mejor de
mostración de la importancia de ese trabajo:

Introducción. — Enseñanza agrícola: Escuelas especiales de 
agricultura, Escuelas prácticas de agricultura, Escuelas superio
res de agricultura, Estaciones zootécnicas, Granja de la Casalina, 
Consejo para la instrucción agrícola, Escuelas libres de agricul
tura, Legados.— Estaciones agrarias destinadas á los ensayos: 
Enseñanza agraria elemental, Enseñanza agrícola en las escuelas 
normales, Conferencias agrícolas, Museo agrario, Bibliotecas
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agrícolas ambulantes.—Cultivos experimentales: Cereales, Plan
tas económicas, Forrage, Pomología y horticultura, Jardinaje. — 
Viticultura: Ampelografía, Pasas de uva, Uvas de mesa, Vides 
americanas.— Olivicultura: —Cultivo de la morera—Producción y 
control de las semillas agrícolas, Resultados de los cultivos ex
perimentales.— Criptogamía: — Abonos - - Mecánica agrícola— 
Depósitos del Gobierno.—Comicios agrarios y sociedades sub
vencionadas—Consejo de agricultura— Consorcios de compra.— 
Industrias agrarias: Vinos, Filtración de vinos, Bodegas experi
mentales, Cátedras ambulantes de viticultura y enología, Estacio
nes enotécnicas en el extrangero y depósitos de vinos italianos, 
Depósitos francos de vinos italianos, Concentración de los mos
tos, Investigaciones acerca de la composición de los vinos y de 
los mostos italianos, Alcohol, Aceites, Desecación de las frutas, 
Pequeñas industrias rurales. -Clases agrícolas: Pelagra, Concur
sos de desecadores, cocinas económiqas, casas colónicas, etc.— 
Estadística agrícola y publicaciones relativas—Cnia del ganado 
bovino, ovino y suino—Estaciones de monta taurina— Mejoras 
de los pastoreos alpinos—Quesería—Mantecas—Aves de corral 
—Concursos agrarios regionales—Concursos especiales para 
las explotaciones agrícolas.—Cría del ganado equino—Entorno 
logia agrícola: Insectos útiles, Apicultura.—Pesca y Piscicultura— 
Caza—Régimen forestal: Administración de las selvas inaliena
bles del Estado, Formación de montes, Criaderos forestales del 
Gobierno. — Hidráulica agraria — Concursos internacionales de 
aparatos elevadores de agua y de motores de viento—Agro Ro
mano — Servicio mineralógico — Servicio geológico — Servicio 
meteorológico y geodinámico—Servicios varios—Conclusión.

Termina el Sr. Giróla diciendo:
« La lectura de este informe suministrará una idea gene* 

ral acerca de la naturaleza de las atribuciones y trabajos que 
están á cargo del Ministerio de Agricultura y de la admi
nistración dependiente en el reino de Italia y en general de 
las reparticiones análogas de los principales países agrícolas 
europeos.

Para que él fuera más completo habría sido necesario dar
le mayor desarrollo, ampliando particularmente los datos so
bre la organización y el funcionamiento de algunos servicios; 
pero entonces habría incurrido fácilmente en noticias dema-
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siado peculiares á una situación dada, lo que quise evitar 
para mantenerlo en las nociones generales, suficientes para 
dar una idea clara, rápida y exacta en cada caso y sobre 
cada cuestión examinada.

He creído así ofrecer al lector de un solo golpe de vista, 
sin rodeos, sin pérdida de tiempo, cual debe ser la labor de 
un Ministerio de Agricultura ó de una administración agra
ria, preocupada realmente de la defensa y de los progresos 
de los intereses agro-pecuarios y de los con ellos relaciona
dos de cualquier manera. He dicho realmente y lo repito, 
porque no hay que confundir estas instituciones con las que 
llevan este nombre y otros más rumbosos, pro forma y na
da más.

Había tenido que hablar de otros puntos también para 
completar este trabajo; de la necesidad de organizar conve
nientemente en la República Argentina y en las singólas 
provincias, la administración séria y completa de la agricul
tura, ya agrupando lo que existe, ya reformando, ya creando 
lo que falta en vista de un fin único, la difusión de la agri 
cultura racional en toda la extensión de la palabra; pero son 
cuestiones que he tratado ya numerosas veces en revistas y 
periódicos y sobre las que no dejo nunca de insistir cuando 
se presenta una ocasión cualquiera. Aquí no lo he creído 
oportuno,. y por eso, y porqué habría tenido . que extender
me demasiado, repitiéndome en varios casos, habiendo publi
cado recientemente un trabajo que comprende varios de los 
temas contenidos en este.

Me limitaré á expresar un voto; desearía que las personas 
que puedan influir de cualquier manera en la acción que des
pliega el Gobierno, concediesen breves instantes á la lectura 
de este trabajo incompleto, pero sério y verídico, pues re
sume hechos y no simples propuestas ó aspiraciones; desea
ría que se dieran exacta cuenta de la necesidad de imprimir 
una organización adecuada á la administración de agricultura 
en el país, á fin de alcanzar los resultados benéficos que se 
obtienen en las otras naciones; desearía que el Gobierno 
nombrase una persona de reconocida competencia, capaz 
de levantar, esa institución y darle la autoridad y el presti
gio que debe tener, para ejercer una acción eficaz y llevar
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al máximo desarrollo la industria agrícola y ganadera argen
tina».

Sociedad de Medicina Veterinaria /
En Buenos Aires se ha fundado una Sociedad de Medicina 

Veterinaria^ cuyos propósitos loables y bien inspirados son 
lós siguientes :

i0.- La Sociedad estimulará por todos los medios á su 
alcance, el espíritu de observación y de estudio.

Art. 2o—Se ocupará de la defensa de los intereses y de
rechos profesionales.

Art. 3o.—Fundará una Biblioteca que será formada por ad
quisición de toda obra de interés profesional ó general, que 
haya sido publicada ó se publique en la República Argenti
na; por la adquisición de obras clásicas; por suscrición á pu
blicaciones de reconocida importancia; por las donaciones ó 
legados que quisieran hacer los asociados ú otras personas, á 
cuyo efecto se llevará un registro en el cual se anotarán los 
títulos de las obras, los nombres de las personas que hicie
ran la donación ó legado, fechas, etc., aparte del catálogo ge
neral de la Biblioteca.

Art. 4o.—Fundará un Museo que contenga todo lo que di
recta ó indirectamente se relacione con las ciencias veteri- 
ranias en general; este Museo se formará, por adquisiciones 
canjes y donaciones de materiales para el estudio de la zoo
tecnia general, anatomía patológica, teratología, bacteriología, 
parasitología, etc.

Estos materiales llevarán al pié de su clasificación, el nom
bre del donante, etc., el cual figurará también en un regis
tro especial llevado al efecto.

Art. 5o—Instituirá el sistema de las conferencias y discu
siones, sobre cnalquier tema que se relacione con las cien
cias veterinarias en general: comunicaciones, presentación de 
piezas ó materiales de estudio, proyectos sanitarios, obser
vaciones de utilidad para la ganadería en general, ó de in
terés puramente científico.

Los originales de los trabajos ó materiales presentados, 
así como las actas de las conferencias y discusiones, se con-
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servarán en los archivos de la Biblioteca, y en el Museo, 
respectivamente.

Art. 6o.—Contraerá relaciones con sociedades ó institucio
nes científicas diversas, nacionales y extrangeras.

Art. 7o.—Sostendrá una revista titulada: Anales de la So
ciedad de Medicina y Veterinaria, en la cual se publicarán 
las conferencias, discusiones, resoluciones, y todo lo que se 
relacione de algún modo, con los propósitos de la Sociedad.

Art. 8°.—Recabará de los poderes públicos el reconocí, 
miento de su personería jur dica, para poder legalmente to
mar la defensa de los derechos é intereses profesionales en 
todos los casos.

Forman la Comisión Directiva los ex-alumnos, médicos ve
terinarios Dres. Angel C. Martínez, Enrique C. Pagés, Ma
nuel Lecler, Joaquín Zabala, José M. Agote, Federico Sivori 
y Ricardo Dillon.

Aborto epizoótico de las vacas

El autor compra, en una propiedad en que dominaba el 
aborto epizoótico, una vaca que presenta todos los signos de 
un aborto en su principio.

Se sacrificó en seguida al animal, y se le colocó una ligadura 
elástica alrededor de la vagina.

El útero lleno y cerrado de este modo, es trasportado al 
Iaooratorio, en donde, seis horas después de la muerte, fué 
sometido á investigaciones metódicas.

Nada hay de anormal en su superficie externa; el orificio ute- 
terino está cerrado, y cubierto de mucus viscoso ordinario.

Entre la mucosa uterina y el saco fetal, se encuentra una 
pulpa amarilla, túrbia, de consistencia mucosa; un edema gela
tinoso ocupa, sobre un espesor de un centímetro y medio el 
tejido, conjuntivo intermediario á la túnica bascular y á la faz 
externa del alantoide. El cordón umbilical está edematiado.

En el exudato que rodéa el saco fetal, ser encuentra en abun: 
dancia bacilos de tres pequeñas dimensiones, conteniendo un 
núcleo que toma fácilmente los colores de la anilina No hay 
bacilos en el edema sub-corial.

El aborto epizoótico consiste, pués, en una enfermedad de
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la mucosa uterina, en una metritis insidiosa, en un catarro 
específico causado por un bacilo particular.

En cuanto al feto, la lésión mas importante consiste en un 
edema de la membrana exterior del huevo, que los prácticos 
han observado en la placenta de todas las vacas que abortan.

Los cultivos han demostrado que el bacilo del aborto epi
zoótico no es exclusivamente ni aerobio ni anaerobio, y que 
posee un modo de desarrollo sui generis. Bang lo ha encontra
do siempre en las secreciones uterinas de las vacas que ha
bían abortado, y en veintiún casos ha comprobado, ya, en la 
placenta, del líquido uterino ó en el abortón las alteracio 
nes que le había mostrado su primer sujeto de investigación.

Un caso ha puesto en evidencia la tenacidad notable del ba
cilo del aborto.

Una vaca que'había parido en Septiembre de 1894, dos me
ses antes del término, y que, después parecía estéril, fué sacri
ficada el 16 de Marzo de 1896. Se encontró en la matriz un 
feto de cinco meses, momificado y rodeado de sus envolturas, 
que estaban separadas de la mucosa uterina por un abundante 
exudato negruzco, del cual se obtuvo muy buenos cultivos del 
bacilo específico. Según la edad del feto y la fecha probable 
de la salida, los bacilos estaban désde nueve ó diez meses atrás 
eñ la matriz, cuando ellos han servido para producir medios de 
cultivo.

Para verificar la virulencia de estos cultivos, Bang los ha in
yectado en la matriz de dos vacas que fueron muertas respectiva
mente 19 y 29 días después de esta inoculación. La autopsia 
no reveló ninguna alteración, aunque el aborto debe sobrevenir 
del 90 al 21o días deepues de la inoculación, según las expe
riencias de Brauer, del 12o al 20o seguñ las de Lehnert, y del 
9o al 13o según las de Trinchera. El resultado fué también 
negativo sobre dos vacas en cuya vagina se introdujo fragmen
tos de placenta abortiva, y que fueron sacrificadas 33 y 35 días 
después. Una quinta vaca fué atacada de metritis séptica y 
debió ser muerta el quinto día. - *■

Pero, de dos vacas preñadas de tres meses; en cuya vagina 
se inyectó tres veces cultivos de bacilo abortivo, una abortó á 
los cinco meses, y la otra fué muerta, presentando ambas 
las lesiones uterinas del aborto. En la primera, se encontró
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los bacilos específicos, pero también un gran número de micio- 
cocos. La segunda dio cultivos puros.

De estas experiencias, Bang se juzga autorizado para con
cluir, que ,su bacilo es el agente real del aborto, y que su in
troducción en la vagina, tiene este accidente por consecuencia.

El descubrimiento del bacilo de la fiebre aftosa

AFTE EPIZOÓTICA (i)

Después de muchísimas investigaciones, el Señor Inspector 
veterinario C. Starcovici ha logrado descubrir el microbio de 
la fiebre aftosa y ha hecho experimentos en los animales, que 
han sido coronados de éxito. Yo he asistido á estos expe
rimentos que han sido hechos en Chiojdeni , del distrito R. 
Sarat, en la propiedad del Señor Al. Marghileman. Hace algún 
tiempo que el Señor Starcovici ha repetido estos ensayos en 
la Escuela de medicina veterinaria de Bukarest, en presencia 
y bajo el control de los maestros de aquella escuela. El ba
cilo de Starcovici ha producido en los terneros y en los bue
yes la fiebre aftosa clásica; no hay duda. El Señor Starcovici 
ha terminado sus estudios bacteriológicos de este bacterio, y 
no le queda mas que completar sus estudios del punto de 
vista anátomo—patológico.

El bacilo de Starcovici tiene el aspecto y poco mas ó menos 
las dimensiones del bacilo de la fiebre tifoidea del hombre; 
(largo 2 á 4 micromilimetros y tres veces mas largo que ancho) 
tiene la propiedad de moverse y por un procedimiento especial de 
coloración, se nota qne está provisto de pestañas muy gran
des, ondulatorias. Se cultiva en todos los medios de labora
torio. En las estriaduras, en la gelatina, hácia la profundidad, 
las colonias toman el aspecto bruno. Se colora con todos los 
colores que se emplean generalmente en el laboratorio. Los 
cultivos frescos no se decoloran por el Gram. En las inyec
ciones sub-cutáneas en los chanchitos de las Indias y cone-

(1) Es necesario esperar la publicación íntegra del Señor Starcovici, antes de 
emitir un juicio seguro alrededor del valor exacto de su descubrimiento.

M. Nocard.
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jos, produce la muerte entre las 24 horas y cuatro días. La 
virulencia de este bacilo, no impide que el cultivo se conserve 
hasta seis meses. En los bovideos la enfermedad se produce 
con cualquiera medio de inoculación. Las dimensiones del ba
cilo en los cultivos frescos y también en los cultivos de la 
sangre de animales enfermos, son de o, 07“, después del 
pasaje repetido en los animales de laboratorio se achica y 
no tiene mas que una dimensión de o, O3m. Los cultivos de
jados á la temperatura de 45o C. durante un cuarto de hora 
vuélvense patógenas, mientras que á 48o C. no resisten mas, 
después de nn cuarto de hora.

Hay que notar que no se encuentra .siempre este bacilo 
en la saliva y en las vesículas de los bovideos atacados de 
fiebre aftosa. • • ' .

Se le encuentra en la sangre, en el hígado y en el bazo. 
El Señor Starcovici ha ensayado las atenuaciones del ba

cilo, para producir un vacino.

M. Furtuna.

Investigación de la philloxera en la Provincia

La Oficina Nacional de Agricultura ha reanudado la inspección de los 
viñedos de la provincia de Buenos Aires, comenzada el año próximo 
pasado, con el objeto de constatar la existencia de la philloxera vasta- 
triz y proceder ala destrucción délos focos, infecciosos de acuerdo con 
la ley de 26 de Octubre de 1888 y el decreto de Febrero 7 de 1896, 
inspección que ha sido confiada á los ingenieros agrónomos señores Sa
muel Ballestrini, ex-alumno de la Facultad, José M. Huergo (hijo) y Al
fonso A. de Toledo.

Como interesa á los viticultores, se transcribe á continuación las ins* 
trucciones dadas á los comisionados, como también una circular refe
rente á las disposiciones vigentes sobre la materia, las . indicaciones 
para reconocer la infección philloxérica y medios de prevenirla.

Instrucción á los comisionados. I Procederán primeramente á inspec
cionar con toda minuciosidad cada viñedo de la zona que les ha sido 
determinada, anotando cuanta manifestación de la existencia de la phi- 
llóxera observen, fijando con precisión la situación y extensión de los 
focos philloxéricos, la clase de vides infectadas, su procedencia, edad, 
etc.; y la naturaleza del suelo, á cuyo efecto remitirán á esta Oficina 
muestra de tierra para su análisis.
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II En los viñedos que constaten la philloxera y que tanto por la gra
vedad como por la extensión del mal, se compruebe que la infeccción 
procede de años atrás, procurarán, por medio de los estudios que hagan 
precisar la época de infección recabando de cada propietario, ser infor 
mado del destino que se haya dado á las podas desde d :ha época en 
adelante.

III A medida que verifiquen la inspección de .un viñedo, comunicarán 
someramente á esta oficina el resultado de ella.

IV En caso de que al proceder á inspeccionar un viñedo, su propie
tario se negara á ello, comunicarán el hecho á esta Oficina inmdiata- 
mente, la que adoptara las medidas que correspondan.

V Terminada la inspección de los viñedos comprendidos en las zonas 
anteriormente especificadas, y constatada en cada v ledo, la extensión 
ó intensidad de los focos philloxéricos, procederán á su destrucción, 
prévia la avaluación del gasto, en total que demanden; avaluación que 
será comunicada á esta Oficina para su aprobación.

VI En los casos que los focos phiPoxéricos sean dp poca extensión con 
relación al viñedo, la destrucción de las vides se limitará á las manchas 
infestadas y á una zona adyacente prudencial para*"garantir el resto del 
viñedo. Ésta zona deberá ser relacionada con eLtamaño de laman- 
cha y los extragos causados por la philloxera.

VII Cuando las manchas sean numerosas y esparcidas de modo que 
se considere infestado todo el viñedo, y que este sea de gran extensión, 
se avisará en consulta á esta Oficina, adjuntando todo los datos ne
cesarios, incluso si hayo no viñedos próximos, para que ella resuelva 
el procedimiento á adoptar.

VIII En los casos que el viñedo sea de poca extensión y se encuentre 
todo atacado, se pn cederá á su destrucción sin mas trámite.

IX—La destrucción en cualquiera de los casos citados, deberá hacerla 
de acuerdo con las reglas que la ciencia aconseja, adoptando las medi
das de desinfección que convinieren.

,X—Asi como para la inspección de los viñedos, inmediatamente de 
haber procedido á la destrucción de un foco ó v'ñedo philloxerado, lo 
comunicarán á esta Oficina para su conocimiento*

XI—Termida la comisión de investigación y destrucción de las vides 
phylloxeradas en la zona prescripta, elevarán á esta Oficina un informe 
detallando los procedimientos adoptados, con las conclusiones científi
cas á que hubieren arribado, según las observaciones hechas en el de
sarrollo, extragos y propagación de la phylloxera.

Circular—Señor.........
Esta Oficina vería con agrado—está en el ínteres de los viticultores 

mismos—que se le comunicara toda manifestación dé enfermedad phy- 
lloxérica, tan pronto como fuera notada, y para qne sean conocidos los 
síntomas de esa enfermedad se da á continuación el aspecto de las 
diferentes partes de plantas atacadas por el insecto.

Las cepas adquieren un aspecto raquítico, empobrece la vegetación; 
sus hojas disminuyen dé tamaño, se encrespan y sé tornan amarillen



de Agronomía y Veterinaria

tas; los sarmientos se acortan y se ramifican anormalmente, los frutos 
son pocos, pequeños y no llegan á la madurez.

Cuando una planta se muestra bajo este aspecto, producido por la 
presencia de la phylloxera en sus raíces, pronto se vé languidecer á las 
cepas que la rodean, formando todas ellas un circulo que se extiende 
de mas en mas.

Esta manera concéntrica de extenderse el mal, es característica, y por 
esto se la compara á una mancha de aceite.

El exámen á simple vista de las raíces de estas plantas muestra nu
merosas protuberancias ó hinchazones mas ó menos grandes y separa
das unas de otras. En las extremidades de las raicillas, estas nudosidades 
suelen presentarse bajo la forma de picos de aves, que también son ca
racterísticas. Unas y otras protuberancias, son el resultado de la pica
dura del insecto que para extraer por succión losjugos de la planta, ha 
intraducído su trompa.

La phylloxera aérea ó galícola vive en las hojas y las ataca produ
ciendo unas agallas deprimidas, por el estilo de las del eríneum, pero 
en sentido inverso, es decir, con la convexidad de la agalla hacia la 
cara inferior de la hoja. También ataca los meritallos y las tijeretas, 
produciendo en estos nud deidades bien marcadas.

En fin, la Oficina Nacional de Agricultura cree de su deber aconse
jar á los viticultores el empleo de estos tres medios, según en las con
diciones en que se encuentren, que permite cultivar la viña sin temor de 
verse arruinados por el terrible flajelo que nos ocupa:

Io Establecer los viñedos en terrenos arenosos.
2o Establecerlos donde la inundación sea posible? y en momento 

dado.
3o Hacer uso de las variedades de viñas americanas resistentes á 

la phylloxera, (Vitis Califórnica, Riparia, Rupertris y Salomnis) 
como porta ingertos.

Un trabajo especial que se tiene en preparación, será objeto de estas 
cuestiones, y los viticultores que deseen obtenerlo pueden dirigirse á esta 
Oficina, Santa Fé número 1128.

El Gefe 
Ricardo J. Huergo.

Influencia de un aumento de la materia grasa 
de las raciones, sobre la riqueza de la leche

Es opinión general que los forrages ejercen una gran influencia so- 
bre la calidad de la leche. Sin embargo, las investigaciones hechas han 
demostrado, que en la mayor parte de los casos, la calidad de la le
che depende sobre todo, de la individualidad de la vaca, y muy poco, 
del forrage que consume.

Para estudiar la influencia que el consumo de las raciones ricas en 
grasa y de las pobres en idem ejerce sobre la leche, Wood ha orga
nizado, en la Estación Agrícola Experimental de New-Hampshire, ex
periencias'de alimentación con aceites de algodón, de palma, de ca
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cao y de estearina, que se agregaba á las raciones de heno, ensilage 
y granos.

Los resultados de estas experimentos se han publicado en el Bulletin 
92 of the Corwell University Agricultura! Experiment Station Ithaca.

Ellos demuestran, que en el primer tiempo del consumo de raciones 
cuya riqueza grasa se ha aumentado, hay también aumento de la ri
queza de la leche en materias grasas. Pero siguiendo con esta alimen
tación continua y prolongada, la leche tiende á volver á sus propie
dades primitivas. El aumento de la grasa en la leche, no debe, pues, 
atribuirse al aceite, agregado á la ración, sino á los caracteres desna
turalizados de esta.

Tales experiencias confirman el hecho arriba anotado: que la compo
sición de la leche de vaca, depende ¿obre todo de la individualidad 
de los animales, y que, sí un forrage no ordinario, puede por algún 
tiempo, ejercer una acción favorable sobre la leche, ella no tiene duración .

Iuretsche, en una experiencia de alimentación, daba por' 1000 libras 
nglesas de peso vivo, 4 á 5 libras idem de tortas de algodón y de 
colza, agregadas á una ración formada de heno, paja," residuos y afre
cho de trigo.

Comprobó que con este régimen la secreción láctea no era influen
ciada directa, sino muy indirectamente, y que el consumo de grandes 
cantidades de grasa, no provoca ningún aumento de la grasa de la leche.

Spier expermentó con vacas alimentadas con res dúos í’e cervece
ría, papas, harina de habas, tortas de algodón, harina de cebada, y 
tortas de lino, y .concluyó: que aunque los suplementos agregados á 
las raciones, hayan, hasta cierto punto, ejercido una acc ón favorable so
bre la calidad de la leche, esta calidad no es mas esencialmente modifi
cada, que lo que lo sería por otra mezcla alimenticia. Además, la grasa 
de la leche es muy poco influenciada por un alimento que consiste 
en gran parte en aceite ó en tortas albuminoides como las harinas de 
habas, de arvejas, etc

■ Por otra parte, Dreser ha observado un importante aumento de la 
riqueza de la leche en grasa á consecuencia de un adición de sebo 
á la ración. '

Daba por dia y por vaca, 30 libras de ensilage con heno, y una 
mezcla de 4 libras de afrecho de trigo, 1 idem de harina de torta de 
algodón, y 1 de harina de centeno.

Al principiq se daba á cada vaca- una cuarta libra de sebo puro 
de buey, que se raspaba y mezclaba, á los alimentos concentrados. 
Como este alimento era comido de muy buen grado por los animales, 
se aumentó poco á poco la dosis diaria de sebo, y al cabo de dos 
"semanas, llegaba á dos libras por cabeza.

En vista de los excelentes resultados comprobados en esta expe
riencia, fué renovada durante algunos meses. Se reconoció entonces 
que el régimen de sebo no aumentaba ni la cantidad de la leche, ni 
su riqueza en. grasa. Durente las dos primeras semanas, esta riqueza 
en grasa fué de cierto favorablemente influenciada, pero después dis
minuyó de nuevo paulatinamente.


